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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA  
 
 

Al margen Escudo Nacional de México y una leyenda que dice: TFJA, Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
Autonomía, Imparcialidad, Especialización, 85 años de impartir justicia. 

 
 

Expediente: 169/18-RA1-01-8 

 

 Ciudad de México a once de marzo de dos mil veintidós. Encontrándose debidamente integrada la 

Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Gravas y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 881, piso 9, Colonia Nápoles, 

Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, en su calidad de autoridad resolutora, del procedimiento de 

responsabilidad administrativa grave contenido dentro del expediente citado en rubro, los Magistrados MARÍA 

OZANA SALAZAR PÉREZ Titular de la primera Ponencia, AVELINO C. TOSCANO TOSCANO, Titular de la 

Segunda Ponencia e Instructor en el juicio y la Lic. MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien 

actúa en su carácter de Primera Secretaria de Acuerdos de la Tercera ponencia de esta Sala, por ausencia 

definitiva de Magistrado (a) Titular de la misma, con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo y 59, 

fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en relación con el Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la 

Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal el diez de septiembre de dos mil veinte, publicado en la 

página oficial de este Tribunal (http://www.tfjfa.gob.mx), ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Lic. 

LAILA ITZEL GARCÍA VERDEJA, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 207 y 209, fracción 

IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, emite lo siguiente: 

 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

 

 Por lo antes expuesto, fundado y motivado esta Sala Resolutora considera procedente resolver; 

 

 

PRIMERO. Se establece que sí existen elementos para determinar la comisión de la falta 

administrativa grave de utilización de información falsa atribuida a la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 

SUPERVISION, S. DE R.L. DE C.V., y por tanto sí es responsable administrativamente por la comisión de 

dicha conducta. 

 

SEGUNDO. Se impone a la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R. L. DE 

C.V., la sanción administrativa consistente en la inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de tres meses. 

 

TERCERO. En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución gírese oficio al Director del Diario 

Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades Federativas, para 

su publicación. 

http://www.tfjfa.gob.mx/
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 CUARTO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 193, FRACCIÓN VI Y 209, FRACCIÓN V, DE LA 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE POR OFICIO AL TITULAR 

DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA en funciones de AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: al TITULAR DEL ÁREA 

DE QUEJAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

en funciones de AUTORIDAD INVESTIGADORA y a la SUBADMINISTRADORA DE LICITACIONES DE OBRA 

PÚBLICA, DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DE RECURSOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA en calidad de TERCERO 

LLAMADO A PROCEDIMIENTO; y PERSONALMENTE a RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. 

DE C.V., en su carácter de PARTICULAR VINCULADO A FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE. 

 

 Así lo resolvieron y firman, los Magistrados que integran la  Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ Titular 

de la Primera Ponencia, AVELINO C. TOSCANO TOSCANO, Titular de la Segunda Ponencia, e Instructor en el 

juicio y la Lic. MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien actúa en su carácter de Primera 

Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sala, por ausencia definitiva de Magistrado (a) Titular de 

la misma, con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica de este 

Tribunal, en relación con el Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de 

este Tribunal el diez de septiembre de dos mil veinte, publicado en la página oficial de este Tribunal 

(http://www.tfjfa.gob.mx), ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Lic. LAILA ITZEL GARCÍA VERDEJA, 

quien actúa y da fe. 

 

 

MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ 

MAGISTRADA TITULAR DE LA 

PRIMERA PONENCIA 

Rúbrica. 

 AVELINO C. TOSCANO TOSCANO 

MAGISTRADO TITULAR DE LA  

SEGUNDA PONENCIA E 

INSTRUCTOR EN EL JUICIO 

Rúbrica. 

 

 

LIC. MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA 
Firmando la Primera Secretaría de Acuerdos de la TERCERA 
PONENCIA de esta Sala, Por ausencia definitiva del Magistrado (a) 
Titular de la misma, con Fundamento en el Artículo 48, segundo párrafo 
y 59, fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en Relación con el 
Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y 
Administración de este Tribunal el diez de septiembre de dos mil 
veinte, publicado en La página oficial de este Tribunal 
http://www.tfjfa.gob.mx) 

Rúbrica. 

 

 

LIC. LAILA ITZEL GARCÍA VERDEJA 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Rúbrica. 
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